
Santiago, quince de mayo de dos mil veinticuatro.  

Vistos :

Comparece Jorge Pablo Alvear Oval le , quien deduce recurso 

de  protecci n  en  contra  de  la  ó Administradora  de  Fondos  de  

Pensiones  Habitat  S.A. , por el acto que estima ilegal y arbitrario 

consistente en la respuesta negativa, de fecha 06 de marzo de 2024, a 

la solicitud de pago de su pensi n por vejez con efecto retroactivo aló  

d a  15  de  noviembre  de  2023,  fecha  de  cese  de  sus  funciones,í  

vulnerando de esta forma la garant a consagrada en el art culo 19 Ní í ° 

24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Se ala que comenz  a cotizar en el sistema de AFP en el a oñ ó ñ  

1988, haci ndolo en AFP H bitat desde el a o 2010 hasta noviembreé á ñ  

de 2023. Indica que el 05 de septiembre de 2023 cumpli  65 a os y eló ñ  

15  de  noviembre  de  2023,  ces  sus  funciones  acogi ndose  a  retiroó é  

voluntario,  optando  y  siendo  seleccionado  y  beneficiado  con  el 

incentivo al retiro de Ley N 20.921. °

Indica que el 7 de diciembre de 2023, inici  su tr mite de pensi nó á ó  

ante dicha administradora, y luego de diversos tr mites, el 9 de febreroá  

de 2024 recibi  en su cuenta corriente la suma de $2.592.192. Precisaó  

que sin tener informaci n respecto al detalle de dicha transferencia, eló  

19 de febrero de 2024 concurri  a la sucursal de la recurrida quienes leó  

entregaron copia de la liquidaci n de pensiones que s lo consider  poró ó ó  

concepto de pensi n retroactiva, los 31 d as de enero de 2024, s lo 24ó í ó  

d as de diciembre 2023, y ning n d a del mes de noviembre de 2023.í ú í

Expone que el Compendio de Normas del Sistema de Pensiones ,”  

que en el Libro III, T tulo I, Letra B, Pensi n de Vejez, regula que: "...í ó  

si  el  afiliado  presenta  la  correspondiente  resoluci n  o  finiquito  deó  

trabajo, la Administradora definir  como fecha de devengamiento de laá  

pensi n el d a siguiente al cese de funciones", por lo que la pensi nó í ó  

deb a pagarse a contar del d a 15 de noviembre de 2023. Afirma queí í  

dicha argumentaci n no fue aceptada por la ejecutiva que lo atendi ,ó ó  

quien le indic  que el devengamiento de la pensi n era a contar deló ó  

d a que iniciaba el tr mite de la solicitud de pensi n.í á ó

Refiere  que  el  06  de  marzo  del  presente  a o,  la  recurridañ  

respondi  su solicitud de entrega de dinero, en que se le indic  que aó ó  

la fecha de la solicitud de pensi n, ten a la calidad de cesante y no deó í  
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trabajador  del  sector  p blico,  por  lo  que  su  tr mite  se  cursú á ó 

considerando que el Compendio de Normas, Libro III, T tulo I, letra Bí  

Pensi n de Vejez, Cap tulo IV, que indica que los afiliados no afectosó í “  

a normas estatutarias especiales, tendr n como fecha de devengamientoá  

de su pensi n de vejez, el d a del cumplimiento de la edad legal o laó í  

fecha de la solicitud de pensi n, seg n cual sea posterior .ó ú ”

Estima que arbitrariedad se genera en la interpretaci n antojadizaó  

de la normativa, ya que en ning n momento se finiquit  no siendoú ó  

funcionario p blico, acompa ando la respectiva resoluci n que aceptú ñ ó ó 

su renuncia voluntaria a contar del 15 de noviembre de 2023, sin la 

cual  no  se  hubiera  aceptado  presentar  su  solicitud  de  tr mite  deá  

pensi n.ó

Sostiene que se ha vulnerado su derecho de propiedad sobre sus 

fondos previsionales, al no permit rsele usar, gozar y disponer de losí  

mismos  desde  la  fecha  que  el  Compendio  de  Normas  indica, 

priv ndosele de dichos atributos esenciales del dominio. Argumenta queá  

el acto de AFP H bitat es ilegal por contravenir dicha normativa y elá  

Estatuto  Administrativo,  siendo  adem s  arbitrario  por  carecer  deá  

razonabilidad y ser contrario a la justicia, actuando la recurrida como 

due a de sus ahorros previsionales.ñ

Solicita  tener  por  interpuesto  el  recurso,  acogerlo,  declarar 

vulnerado su derecho de propiedad, y ordenar a AFP H bitat pagarleá  

la suma de $1.096.462 por concepto de pensi n de vejez por los 15ó  

d as de noviembre de 2023 y 6 d as de diciembre de 2023 omitidos,í í  

m s reajustes, intereses y costas.á

Informando,  comparece la abogada Nicole Jedinger Canales, en 

representaci n  de  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  H bitató á  

S.A., quien solicita el rechazo de la presente acci n de protecci n.ó ó

En  primer  lugar,  afirma  que  el  recurso  de  protecci n  esó  

inaplicable en este caso, por cuanto su representada no ha incurrido en 

acto u omisi n alguna que implique para el recurrente haber sufridoó  

privaci n, perturbaci n o amenaza de car cter arbitrario o ilegal de unó ó á  

derecho que le impida, moleste o amague su ejercicio. Agrega que, por 

el  contrario,  el  recurrente pretende ejercer por esta v a un derechoí  

cuyo ejercicio y caracter sticas no le corresponden y no est  concebidoí á  

para situaciones como las que l alega. Asimismo, afirma que no seé  
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cumplen los requisitos de privaci n, desconocimiento o vulneraci n deló ó  

derecho de propiedad como el recurrente pretende, y que AFP H bitatá  

se ha ajustado estrictamente en todo momento a la ley y normativa, 

siendo  absolutamente  improcedente  calificar  su  actuaci n  comoó  

arbitraria o ilegal.

En cuanto a los hechos, indica que el recurrente est  afiliado alá  

sistema de pensiones regulado por el D.L. 3500 desde el 1 de marzo de 

1988 y cotiz  en dicha AFP desde el 1 de abril del a o 2010. Conó ñ  

fecha 5 de septiembre de 2023 cumpli  la edad legal para pensionarseó  

por vejez. El 15 de noviembre de 2023, ces  en sus funciones comoó  

Funcionario del Instituto Traumatol gico dependiente del Servicio deó  

Salud  Metropolitana  Occidente,  seg n  Resoluci n  Exenta  RAú ó  

N 110233/81/2023  del  17  de  noviembre  de  2023,  por  renuncia°  

voluntaria.  Luego,  el  7 de diciembre de 2023,  esto es  casi  un mes 

despu s  de  haber  dejado  de  ser  funcionario  p blico,  present  poré ú ó  

primera vez su solicitud de pensi n de vejez edad, habiendo ya cesadoó  

en sus funciones, dejando por lo tanto de ser funcionario p blico a laú  

fecha que pidi  acogerse a pensi n. Finalmente,  el  5 de febrero deó ó  

2024  se  inicia  el  pago de  pensi n,  con  fecha  de  devengo el  7  deó  

diciembre  de  2023,  fecha  que  coincide  con  la  de  su  solicitud  de 

pensi n  presentada  en  esa  fecha.  Esta  ltima  fecha  de  devengo deó ú  

pensi n es la que se aplica como regla general para determinar la fechaó  

de  inicio  de  pago  de  las  pensiones  de  los  afiliados,  conforme a  la 

normativa obligatoria para las AFP.

En  cuanto  al  derecho  aplicable,  fundamenta  su  actuar  en  los 

art culos 1 , 2  y 3  del D.L. 3500 que regulan el Sistema de Pensionesí ° ° °  

basado en la  capitalizaci n  individual  administrado por las  AFP,  laó  

afiliaci n obligatoria a dicho sistema y el derecho a pensi n de vejez aló ó  

cumplir  cierta edad.  Asimismo, se refiere  a las  normas del  Estatuto 

Administrativo sobre el cese de funciones de los funcionarios p blicosú  

que obtienen pensi n, indicando que stas tienen como finalidad evitaró é  

que reciban simult neamente remuneraci n y pensi n. Sobre esa base,á ó ó  

explica que la normativa aplicable al sistema de pensiones del  D.L. 

3500, dictada por la Superintendencia de Pensiones, ha regulado fechas 

especiales  de  devengo  de  la  pensi n  para  dichos  funcionarios.  Sinó  

embargo,  estas  normas  especiales  s lo  aplican  a  quienes  tienen  laó  
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calidad de funcionarios p blicos al momento de presentar su solicitudú  

de pensi n, lo que no ocurre en el caso del recurrente, quien ya hab aó í  

dejado de serlo en esa oportunidad.

Finalmente, destaca que el  nico inter s de su parte es que seú é  

reconozca  que  ella  se  somete  a  los  procedimientos,  requisitos  y 

gestiones  que  la  obliga  la  regulaci n  aplicable.  No  hay  inter s  enó é  

retener los fondos del recurrente, ya que no se beneficia en nada si la 

fecha  de  devengo  de  una  pensi n  es  una  u  otra,  pero  no  puedeó  

apartarse de lo que la norma le impone, porque de lo contrario puede 

ser sancionada.

En definitiva, solicita tener por evacuado el informe requerido por 

esta Corte y rechazar en todas sus partes el recurso de protecci n poró  

carecer absolutamente de fundamentos legales, con costas.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

1 .-  ° Que, del examen de la acci n de protecci n deducida, seg nó ó ú  

se  adelant ,  aparece  que la  parte  recurrente  ataca  como actuaci nó ó  

precisa y determinada de la recurrida, AFP H bitat, por el acto queá  

estima como arbitrario e ilegal consistente en fijarse como momento 

inicial  para el pago de pensi n de vejez, a partir de su devengo, aó  

partir de la solicitud de la misma, efectuada el 7 de diciembre de 2023, 

y no como considera la recurrente, que es del parecer que deb a serí  

desde el momento en que este ces ,  por renuncia voluntaria,  en suó  

funci n  p blica,  el  15  de noviembre  de 2023,  lo  que vulnerar a  laó ú í  

garant a  constitucional  prevista  en  el  N  24  del  art culo  19  de  laí º í  

Constituci n Pol tica.ó í

2 .-  ° Que, el llamado recurso de protecci n se define como unaó  

acci n  cautelar  de  ciertos  derechos  fundamentales  frente  a  losó  

menoscabos que puedan experimentar como consecuencia de acciones 

u omisiones ilegales o arbitrarias de la autoridad o de particulares. Son 

presupuestos de esta acci n cautelar: ó

a) que exista una acci n u omisi n ilegal o arbitraria; ó ó

b)  que  como  consecuencia  de  la  acci n  u  omisi n  ilegal  oó ó  

arbitraria se prive, perturbe o amenace un derecho; y 
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c)  que dicho derecho est  se alado como objeto de tutela  ené ñ  

forma  taxativa  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica. ú

3 .-  ° Que, como se desprende de lo manifestado,  es  requisito 

indispensable de la acci n de protecci n, la existencia de un acto uó ó  

omisi n ilegal esto es, contrario a la ley o arbitrario, producto del meroó  

capricho  de  quien  incurre  en  l  y  que  provoque  algunas  de  lasé  

situaciones o efectos que se han indicado, afectando a una o m s de lasá  

garant as  -preexistentes-  protegidas,  consideraci n  que  resulta  b sicaí ó á  

para el an lisis y la decisi n de cualquier recurso como el que se haá ó  

interpuesto.

4 .-  ° Que, el art culo 1  del Auto Acordado de la Excma. Corteí º  

Suprema, sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n, establece queó ó  

dicha acci n cautelar se interpondr  ante la Corte de Apelaciones enó á  

cuya jurisdicci n se hubiere cometido el acto o incurrido en la omisi nó ó  

arbitraria o ilegal que ocasionen privaci n, perturbaci n o amenaza enó ó  

el leg timo ejercicio de las garant as constitucionales respectivas, dentroí í  

del plazo fatal de treinta d as corridos contados desde la ejecuci n delí ó  

acto o la ocurrencia de la omisi n o, seg n la naturaleza de stos,ó ú é  

desde que se haya tenido noticias o conocimiento cierto de los mismos.

5 .-°  Que, no son hechos controvertidos que el actor efectivamente 

al momento de iniciar su proceso de jubilaci n ten a la edad de 65ó í  

a os  y  que  present  su  renuncia  como  Instituto  Traumatol gicoñ ó ó  

dependiente del Servicio de Salud Metropolitano Occidente, cesando 

en sus  funciones  el  15  de noviembre  de 2023,  siendo aplicable  las 

normas del Estatuto Administrativo.

Tampoco  es  discutido  que  present  una  primera  solicitud  deó  

pensi n  con  fecha  7  de  diciembre  de  2023,  iniciando  el  pago  deó  

pensiones desde el 9 de febrero de 2024.

6 .-°  Que, para resolver el asunto controvertido se tiene presente 

lo dispuesto en el Compendio de Normas del Sistema de Pensiones en 

el Libro Tercero, T tulo I, Letra B, Capitulo IV, que dispone:í

1. Casos generales“

Los afiliados no afectos a normas estatutarias especiales, tendr ná  

como  fecha  de  devengamiento  de  su  pensi n  de  vejez,  el  d a  deló í  
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cumplimiento de la edad legal o la fecha de la solicitud de pensi n,ó  

seg n cual sea posterior.ú

No  obstante  lo  anterior,  el  afiliado  podr  optar  porque  susá  

pensiones  se  devenguen  a  contar  de  la  fecha  de  la  suscripci n  deló  

formulario Selecci n de Modalidad de Pensi n si la opci n es Retiroó ó ó  

Programado o del mes del traspaso de la prima, si la opci n es Rentaó  

Vitalicia Inmediata,  Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida o 

Renta Vitalicia con Retiro Programado.

2. Trabajadores afectos a normas estatutarias especiales

La fecha de devengamiento corresponder  al primer d a del mesá í  

subsiguiente a aquel de presentaci n de la solicitud de pensi n o deó ó  

cumplimiento de la edad legal, seg n cu l sea posterior.ú á

No  obstante  lo  especificado,  si  el  afiliado  presenta  la 

correspondiente  resoluci n  o finiquito  de  trabajo,  la  Administradoraó  

definir  como fecha de devengamiento de la pensi n el d a siguiente alá ó í  

de  cese  de  funciones,  siempre  que  esta  fecha  no  sea  anterior  al 

cumplimiento de la edad legal para pensionarse por vejez.”

7 .-°  Que, de la norma transcrita, es posible colegir que la actora 

se encuentra en el n mero 2 se alado, ya que se trata de un trabajadorú ñ  

afecto  a  norma  estatutaria  especial,  y  en  el  caso  particular,  se 

encuentra circunscrita en la hip tesis del p rrafo segundo, en cuanto laó á  

fecha de devengamiento de la pensi n se considera el d a siguiente aló í  

de cese de funciones.

Ahora bien, la norma no establece que al momento de la solicitud 

de la  pensi n  se encuentre todav a en servicio.  De esta manera,  eló í  

exigir por parte de la recurrida como fecha de devengamiento de la 

pensi n de vejez el d a de la presentaci n de la solicitud de pensi n,ó í ó ó  

deviene en ilegal, por cuanto se aparta del texto expreso de la ley, lo 

que ha privado a la recurrente del derecho de propiedad que tiene 

sobre  los  estipendios  que  le  corresponde  percibir  por  concepto  de 

jubilaci n, motivo por el cual se acoger  la presente acci n conformeó á ó  

se dir  en lo resolutivo.á

Y de conformidad, tambi n, con lo preceptuado en los art culosé í  

19 n mero 24, y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y 1 ,ú ó í ú º  

3  y 7  del Auto Acordado que regla la materia, se declara:º º
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Que se  ACOGE, sin costas, el recurso de protecci n interpuestoó  

por  Jorge  Pablo  Alvear  Ovalle,  en  contra  de  la  Administradora  de 

Fondos  de  Pensiones  H bitat  S.A.,  la  que  deber  proceder,  en  elá á  

t rmino de treinta d as, al pago de 15 d as del mes de noviembre deé í í  

2023, ello por concepto de pensi n por vejez, cuyo monto asciende a laó  

fecha de interposici n a la suma de $790.446, m s intereses y reajustes;ó á  

as  como el pago de los 6 d as del mes de diciembre de 2023, tambi ní í é  

por  concepto de pago de pensi n cuyo monto a la misma fecha esó  

$306.016, m s intereses y reajustes. á

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  Sr.  

Rivera ,  quien  fue  del  parecer  de  desestimar  la  presente  acci nó  

cautelar, toda vez que frente a las argumentaciones expresadas en los 

motivos que preceden y de la propia informaci n entregada, apareceó  

que el presente asunto excede -con creces- los l mites para los cualesí  

est  establecida la presente acci n cautelar,  siendo que su objeto seá ó  

limita  a  proteger  el  leg timo  ejercicio  de  derechos  que  est ní é  

indubitados, y no de aquellos que se encuentran en discusi n o queó  

constituyan una mera expectativa, no se trata de un juicio declarativo 

de derechos, siendo que lo aqu  planteado se ajusta m s bien con unaí á  

discusi n  interpretativa  en  materia  de  pensiones,  como  es  eló  

determinar,  en  esta  sede,  el  sentido  y  alcance  de  las  normas  del 

Estatuto  Administrativo,  en  sus  art culos  146  y  149,  para  fijar  elí  

momento inicial para el pago de una pensi n de vejez, y determinar sió  

lo es considerando su devengo desde la solicitud de la misma, efectuada 

el 7 de diciembre de 2023, o como considera la recurrida, que debe 

hacerse desde el momento en que este ces  en su funci n p blica poró ó ú  

renuncia voluntaria, ocurrida el 15 de noviembre de 2023, por lo que 

una controversia as  generada no puede ser dilucidada por medio deí  

esta  acci n  cautelar  de  derechos  constitucionales,  ya  que  ella  noó  

constituye una instancia de declaraci n de tales derechos, sino que deó  

protecci n  de  aquellos  que,  siendo  preexistentes  e  indubitados,  seó  

encuentren afectados por alguna acci n u omisi n ilegal o arbitraria,ó ó  

cual no es el caso, como se ha clarificado precedentemente.

Redacci n del Ministro Sr. Alejandro Rivera M.ó

Reg strese y arch vese.í í

Rol Ingreso Corte Protecciones N  1633-2024°
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Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se or Jorge Zepeda Arancibiañ  
e integrada, adem s, por los á ministros se or Alejandro Rivera Mu oz yñ ñ  
se ora  Sandra  Araya  Naranjo.  No firma  el  ministro  se or  Zepeda,ñ ñ  
quien concurri  a la vista de la causa y al acuerdo, por encontrarse enó  
comisi n de servicios.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Alejandro

Rivera M., Sandra Lorena Araya N. Santiago, quince de mayo de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a quince de mayo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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